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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia Continúan enesta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Don Benito, 
en la cual se condena á Francisco Nieto Martínez á la 
jjena de muerte por el delito complexo de robo y ho
micidio :

Considerando que el reo no tonjó - parte en
el homicidio: \4 ' V

Teniendo presente lo dispuesto en la ley próytsiQ- 
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de; 
la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;
- En nombré de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

só^III, y como R eina . Reina Regente del Reino,
Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 

Francisco Nieto Martínez por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete. % ,

1 % MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, '

M aiasael’ P ic a s so  l l a r t í n e ^ ;  ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDEN

Pasado á informe de la Sección dé Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan José García contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró váli
das las ¿lecciones municipales verileadas en Lillo los 
primeros días de Mayo últimq, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 27 del pasado Septiembre el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio del digno cargo de 
V . E, se há remitido ¿informe de esta Sección el ex
pediente relativo al recurso interpuesto contra un 
acuerdo de la Comisión pro vincial de León, que decla
ro válidas las elecciones municipales verificadas en Li- 

íyk días de Mayo último:
Obtuvieron votos en ellas seis candidatos, de los 

cuales tres fueron proclamados Concejales por haber 
alcanzado mayoría dé un VQtó, y otro por haberle co
rrespondido serlo, medíante sorteo entre los que estu
vieron en minoría y obtuvieron igual, ñ^meré de votos.

En el recurso sesolipita qúe se decláren nulas las 
elecciones, ó válidas proclamando Concejales á los que 
aparecen con un vojo menos que los^oíros. .

Del acta del segundo día de elección de Concejales* 
resulta que tomaron parte en ella 42 votantes  ̂ y que úl 
verificarse el escrutinio '¿é "extrajeron 45 papeletas de- 
la urna, éntre las cuáles aparecieron dófe ĵtiáífeL am- 
&as a favor de la candidatura de Alóhsó 'Fernández  ̂y 
Hompanera, que son los proclamados: la mesa acordó 
computar estas dos papeletas como si fuesen una, y 
aplicar los Votos dé láé otras á ios que resultasen favo-
xecidof en ellas:

Para deducir de este hecho la justicia de que se 
proclamen Concejales á los que aparecen con un voto 
de menos, se manifiesta en las protestas en que enten
dían los comisionados por la Junta de escrutinio y la 
Comisión provincial, que de las dos papeletas dobladas 
una era grande y otra más pequeña, y que de ello se 
infiere que las otras papeletas pequeñas, en las que se 
designa la candidatura triunfante, fueron introducidas 
dentro de otras grandes en que se vota en igual senti
do, y las cuales sacudió el Presidente en la urna: 

También se fundaron las protestas en que se había 
concedido derecho electoral á personas que no le tenían 
y se había privado de él á otros á quien correspondía; 
y que el último día se había cerrado el local y comen
zado el escrutinio á las dos y media de la tarde, ha
biendo aún fuera de aquél electores que no habían vo
tado; respecto á este punto se manifiesta en el acta co
rrespondiente que la mesa se ajustó desde'el primer 
día ai reloj de uno de sus Secretarios, y que ésta decla
ró que carecía de fuerza la protesta, siendo de advertir 
que uno de los Secretarios que la suscriben es el que 
dirige á V. E. en su nombre y en el de otros la protes
ta en que se dice se cerró el local antes de la hora opor
tuna, y que, según parece inferirse del acta, tres guar
dias civiles que se hallaban fuera del local, manifesta

tfb Hompáner& y U. $aljtó¿r Fernández, por haber ob
tenido mayoría, y D: Amonio Diez, por sorteo: en la 
sesión que^célebrafon los comisionados en unión con 
el Ayuntamiento, acordaron la nulidad del segundo 
dia de elecciones y la lAlidejs de, los restantes; en otra 
sesión qué verificaron los inismos por haber devuelto la 
Comisión provincial el expediente para que se fallasen 
las protestad relativas á la tídltdafi, se declaró la vali
dez, previa votación, qu$ decidió por empate el Presi
dente, y JaComisión provincial resolvió por mayoría 
en este mismo sentido: ,

No es este el parecer de la Sección, la cual opina 
que no puede mantenerse la validez de las elecciones 
para Concejales, toda vez qué aparecieron, al hacer el 
escrutinio, dos papeletas más que las correspondientes 
al número de votantes; irregularidad que impide cono
cer si ios proclamados son los que realmente obtüvie^ 
ron mayoría, pues habiendo habido entre unos y otros 
diferencia de un solo voto, si las dos papeletas indebi
damente depositadas en la urna eran, como parece lo 
más probable, favorables álos que figuran como elegi
dos, resultarían éstos con minoría de sufragios:

Resulta, por lo tanto, que no puede apreciarse cuál 
de los eandid&l^s óbtavo mayofía en las elecciones, y 
óbvio es, que siendo así, no pueáen prevalecer.

La Sección, poV consiguienfe, opina que procede 
.declarar nulas las elecciones verificadas en Lillo du
rante los primeros días de Mayo:

Considerando que el incidente de haber aparecido 
en la urna al hacerse el escrutinio del segundo día de 
la elección de Concejales 45 papeletas, figurando sola
mente en las listas 42 votantes, ha sido resuelto apli
cando dos qué estaban dobladas juntas como úna sola 
á favor de los mismos candidatos que contenían am
bas, de conformidad con lo prevenido én Ist primera 
parte del art. 63 de la ley -Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, y las dos restantes que ̂ aparecieron sueltas se 
computaron á los candidatos qué comprendían, unién
dose las papeletas al expediente en virtud de protesta 
y reclamación de un Secretario:

Considerando que la mesa, al proceder de este mo
do, se ajustó estrictamente al precepto del art. 66 de 
la propiajey, según el cual, ¿ti,el caso de que m  haya 
conformidad entre los 'cotos anotados, se procederá á 
una nueva revisión y recuento de las papeletas, atenién
dose á le  que de éstas resulte:

Considerando queia misma insignificante • diferen
cia dé votos hubo éntre las dos parcialidades que lu
charon/tan empéfiadamente en la elecqióú de la mesa 
definitiva, sin reclamarse contra  ̂ -

Considerando que ningún otfé'áíétl’ré.ó vicio aten
dible, se alegó contra la ¿lección, y q n & dicha mesa 
estaba intervenida; . -a  , ,.\J

S. M. el R ey  (Q. D. G.J, y en su nombré la Reina

Regente del Reino, se ha servido cofirmar el acuerdo 
recurrido de la Comisión provincial de León, que con
firmó también el de la Junta de comisionados decla
rando válida la elección del Ayunmiento de Lillo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 4 de Noviembre 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de León*

MINISTERIO D I  FOMENTO _

, REALES ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo 
propuesto por esa Dirección general; S. M. la R eúna 
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido autorizar al Ayunta
miento de Ondárroa, Vizcaya, para construir en aquel 
puerto las obras comprendidas en el proyecto presen-

yára desQnár á ensan- 
los terrenos gapaáés;

wras* téfté, con ¡(as condi
ciones siguientes: ’ ? •

Entrelos puntos-4 y i )  del plano núm. 2 del 
proyecto, los muelles seguirán el trazado propuesto 
por el Ayuntamiento, que es el señalado con líneas de 
trazos de carmín, y la obra de fábrica consistirá en el 
muro de manipostería que se halla dibujado en el pla
no núm. 3 bajo el epígrafe dé perfil del muro por a i .

2.a Las líneas de muelle B G y G D avanzarán cin
co metros, para dejar en este sitio una zona de servicio 
de 10 metros de anchura.

3.a Entre los puntos D  y B  se seguirá el trazado 
propuesto por el Ayuntamiento, y entre los E y  F  el 
señalado por el Ingeniero Jefe de la provincia, en el 
plano núm. 2, adoptándose en ambas líneas el perfil 
tipo de escollera aconsejado por el mismo Ingeniero y 
dibujado en el plano niim. 3.

4.a Se dará 10 metros de anchura á la zona de ser
vicio del muelle, entre la plaza proyectada y el punto 
F , y se facúlta al Ayuntamiento para disminuir lo ne
cesario al efecto, sea en las dos filas de solares dibujar 
dos en el plano núm. 4, ó en una sola de ellas, y se le 
faculta también para suprimir tres de las calles trans
versales proyectadas y dar á las manzanas una longi
tud de 66 metros en lugar de 30.

5.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha de esta concesión, 
y quedarán terminadas á los cuatro años, contados des
de la misma fecha; debiéndose hacer en cada uno de 
ellos la parte proporcional correspondiente.

6.a Antes de empezar los trabajos consignará el 
Ayuntamiento en la Caja de Depósitos la cantidad de 
710 pesetas, que servirán de garantía para el cumpli
miento de las condiciones de esta concesión, y que le 
serán devueltas á la terminación de lá obras.

7.a El Ayuntamiento presentará al Ingeniero Jefe 
fie la provincia la carta de pago que acredite haber he
cho el depósito de garaptía, después de lo cual aquel 
funcionario comprobará el réplanteo de las obras, ex
tenderá acta oportuna de esta operación y dará cuenta 
del día en que principien los trabajos.
- Las gbras se construirán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien re
solverá cómo han de ejecutarse todos los detalles n% 
previstos emel proyecto, dará cuenta anual de la mar
cha de los trabajos y extenderá en tiempo oportuno el ' 
aeta de haberlos terminado, remitiéndola á la Dirección 
general de Obras públicas. ^

9.a» Aprobada que sea el* acta, entrará el Ayunta
miento en posesión de los terrenos dedicados á edifica
ciones en el proyecto, á excepción de lo destinado en 

concesión ó zona.de servicio de los muelles. A le- 
Máscara la enajenación de solares y para cuanto sea 
^ C f ttoo ála buena gestión administrativa, el Ayunta- 
0ién|p pódará usar desde luego de sus derechos de con* 
cesionario en cuanto la ley Municipal se lo permita.
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10. Los gastos de la inspección y vigilancia facul

tativa de esta concesión serán de cuenta del Ayunta
miento.

11. Esta concesión se entiende hecha salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y caducará 
sise  faltare á cualquiera de estas condiciones, proce- 
diéndose entonces con arreglo á los artículos 69 y si
guientes de la ley general de Obras públicas y  á los co
rrespondientes del reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Direc'or general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública; S. M. la R rina Regen
te, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G*), se ha servido trasladar á la cátedra de 
Patología especial médica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Valencia, á D. Francisco Moliner y Nico
lás, que en la actualidad desempeña la de Fisiología 
humana de dicha Facultad y Universidad, debiendo 
percibir en la mencionada cátedra el mismo sueldo que 
en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D . Francisco Moliner.

Alumno interno de la Facultad de Medicina de Valencia, 
por oposición, en 24 de Enero de 1874.

Licenciado en Medicina con nota de Sobresaliente.
Doctor en Medicina con igual nota.
Ayudante del Director de Museos anatómicos de Valencia, 

previa oposición, en 10 de Enero de 1878.
Profesor clínico de la misma Facultad, en virtud de oposi

ción, en 15 de Mayo de 1880.
Catedrático numerario, por oposición, de Patología espe

cial médica de Zaragoza en 23 de Febrero de 1883.
Catedrático de Clínica de Obstetricia de la Universidad de 

Granada, en virtud de permuta, en 16 de Junio de 1883.
Catedrático de Fisiología humana de la Universidad de 

Valencia, cargo obtenido por permuta en 16 de Junio 
de 1883.

Autor del folleto La cuestión Ferrán.
Idem de la Historia de la cuestión Ferrán en España y Fran- 

cia; en publicación por entregas.
Idem de una obra de Patología general y Anatomía patológi

ca; en publicación. Colaborador D. Amalio Jimeno.

Iím o. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha dignado prestar su aprobación al presupuesto, se
ñalado con el núm. 4, de las obras de reparación del 
edificio ocupado por el Colegio nacional de Sordomu
dos y  de Ciegos, estudiado por el Arquitecto D. Ricar
do Veláiquez, cuyas obras se ejecutarán por el siste
ma de administración, abonándose su importe de 4.373 
pesetas 72 céntimos con cargo al cap. 17 del presu
puesto corriente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública .

CONSEJO DE E S T A D O
CÉDULA

En el día 29 de Marzo de 1887, dada cuenta á la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado del recurro propuesto 
por D. Juan Magro y García en su propio nombre contra la 
Administración del Estado, representada por el Sr. Fiscal de

S. M., sobre abono de atrasos de pensión, dictó la siguiente 
providencia: Señores: Presidente, Acha=Guerola=« Avíse - 
sé recibo del expediente al Ministerio de la Guerra y requié
rase al interesado para que señale domicilio en esta Corte á 
ñn de oir notificaciones, y  para que presente el traslado ori
ginal de la Real orden que impugna. Madrid 11 de Abril de 
1887.=Antonio de Vejarano.»

Y no habiéndose hecho las debidas notificaciones al inte
resado por no ser habido, la propia Sección dictó la providen
cia cuyo tenor literal es como sigue:

«Ignorándose el domicilio del actor Juan Magro y García 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de laprovin- 
cia de Badajoz la providencia de 29 de Marzo último, dirigién
dose al efecto los oportunos oficios al Director de la G a c e t a  
y al Gobernador civil de dicha provincia, haciendo constar al 
mismo tiempo que si el interesado Juan Magro no practicase 
gestión alguna ante el Consejo en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de dicha providencia en los perió- 
cos oficiales citados, se le tendrá por desistido y apartado de 
su demanda.

Madrid 3 de Noviembre de 18S7.=Antonio Alcántara.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA
Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior sacar 

á concurso el suministro de los objetos de escritorio para el 
servicio del Congreso de los Diputados, se invita á las perso* 
ñas que quieran hacer proposiciones para que las presenten 
en pliegos cerrados, lacrados y sellados en la Secretaría del 
mismo Cuerpo, donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones, de tres á seis de la tarde, todos los días no feriados, 
desde la fecha del presente anuncio hasta el día 20 del co
rriente mes.

Madrid 5 de Noviembre de 1887.=E1 Mayor de la Secreta
ría, Fernando Baylés.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
El Sr. Embajador de Francia en esta Corte manifiesta en 

nota de 25 de Octubre último, que el Presídante de la Repú
blica francesa en Grande Bassam ha establecido el bloqueo en 
las orillas del Ebrié, desde Abra inclusive hasta Dabou ex
clusive.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N  TESÓ

Número 164.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes,
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SPortiagaü.
800. E n t r a d a  d e  l a  b a r r a  d e  O p g r t g  (río Duero). 

(A. a. V , núm. 131/763. París, 1887.) El Cabedello de la barra 
de Oporto, en Ja -ntrada del río Duero, ha avanzado hacia 
el NO., lo que hace más difícil el torno del canal entre él y la 
orilla Norte.

Cartas números 176, 703 y plano 320 A de la sección II.
Estados Unidos»

8 0 1 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  p a r a  m a r c a r  u n  c a s c o  y  t r a s 
l a c ió n  LE LA BOYA NÚM. 2 DE LA RESTINGA DEL CABO M AYEN LA 
b a h í a  D e l a w a r e  (Delaware). (A. a. N., núm. 131/764. Pa
rís, 1887.) Se ha fondeado una boya de berlingas, pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, cerca de los restos de la go
leta David Lee, sumergida por el través del faro del banco de 
Fourteen Foot, en la bahía Delaware, y que no se ve en plea
mar. Desde esta boya demoran: el faro del banco Brandiywi- 
ne, al S . 27° E.; el faro del banco Fourteen Foot, al S. 65° O.

La boya núm. 2 de la restinga del cabo May (véase Aviso 
número 157 de 1886), se ha trasladado unos 550 metros hacia

el S., quedando bajo las siguientes demoras: el faro del cabo 
Henlopen, al S. 44° O.; el faro del cabo May, al N. 28° O.

Carta núm. 324 A de la sección IX.
MAR DEL NORTE 

H olanda,
802. P r o f u n d id a d  d e l  a g u a  e n  e l  b a n c o  P e t t e n e r  P o l -  

d e r  (Zeegat de Texel). (A. a. V., núm. 132/767. París, 1887.) 
Resulta de las sondas practicadas el 4 de Agosto de 1887 en el 
banco Pettener Polder, que ha aumentado considerablemente 
sobre él la profundidad del agua. No se encuentra más que 
una cadena que tiene menos de 8 metros de agua en bajamar; 
tiene una anchura media de 250 metros y se extiende hacia 
el O. de la costa. Su límite O. queda próximamente á 650 me
tros al S. 14° O. de la boya (véase Aviso núm. 774 de 1887); la 
menor profundidad encontrada ha sido de 6,4 metros en baja
mar media.

Carta núm. 44 de la sección II.
ISLAS BRITÁNICAS 

Escocía (costa O*)»
803. C a m b io  d e  f o r m a  y  d e  c o l o r  d e  a l g u n a s  b o y a s  e n  

t r e  e l  F ir t h  o f  C l y d e  y  e l  p a s o  d e  T ir e e . (A. a. N., núme- 
ro 132/768. París, 1887.) Se han efectuado las modificaciones 
siguientes á consecuencia de la adopción del sistema unifor
me de valizamiento (véase Aviso núm. 574 de 1887):

La boya de Otterard Rock en el Sounel de Kilbrennan, es 
esférica, á fajas horizontales rojas y blancas, con asta y cruz de 
San Jorge.

La boya de NineFeet-Roch en la entrada de la bahía de 
Lowlandman, en la costa O. de la isla Jura, es esférica á fajas 
horizontales rojas y blancas con asta y cruz de San Jorge.

La boya SO. del Sgeir Raí, en la bahía de Oban, es esférica 
á fajas horizontales negras y blancas, con asta y rombo; la boya 
Nfí. del Sgeir Rat es esférica á fajas horizontales rojas y blan
cas con asta y triángulo.

La boya Bogha-Nuadh, en el Firth de Lorn, es esférica á 
fajas horizontales rojas y blancas, con asta y cruz de San 
Jorge.

La boya S. del Corran-Banh, en el loch Aber, es esférica á 
fajas horizontales negras y blancas, con asta y rombo; la boya 
NE. del Corran-Banh es esférica á fajas horizontales rojas y 
blancas, con asta y triángulo.

La boya Roan-Bogha, en el paso de Tiree, es esférica á fa 
jas horizontales rojas y blancas, con asta y cruz de San Jorge.

Carta núm. 265 de la sección II.
804. C a m b io  d e  f o r m a  y  d e  c o l o r  d e  d o s  b o y a s  s it u a d a s  

c e r c a  d e  l a  i s l a  B a r r a  (mar de las Hébridas). (A . a. V ,  nú
mero 132/769. París, 1887.) A consecuencia de la adopción del 
sistema uniforme de valizamiento, se han modificado de la 
siguiente manera (véase Aviso núm. 569 de 1887) las dos boyas 
que citamos á continuación, situadas cerca de la isla Barra, 
mar de las Hébridas:

La boya Castle Bay¡ cerca de¡la costa S. deja  isla Barra, 
es esférica á fajaé horizontales rojas y blancas, con asta y cruz 
de San Jorge. . „

La boya de Binch Roch, en la ensenada de Barra, es esfé
rica á fajas horizontales rojas y blancas, con asta y cruzado 
San Jorge.

Carta núm. 265 de la sección II.
Madrid 5 de Octubre de 1887.=E1 Director, Luís M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción señalado 

con el núm. 42.764, que comprende dos acciones dé este esta
blecimiento, números 283.743 y 283.744, expedido por el mis
mo en 20 de Febrero de 1883 á favor de D. Antonio Bravo y 
Tudela, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea cón derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamen
to, reformados pér Real orden de 8 de Mayo de 1877; adVir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del ex
tracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 10 de Octubre de 1887.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—648

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

SITUACIÓN DEL MISMO 

5 Noviembre 1887. 29 Octubre 1887. * 5 Noviembre 1887. 29 Octubre 1887.

ACTIVO Pío*. Cént*. Pío*. Cénti. PASIVO Ptas. Oénts. Pío*. Cénit.

l Efectivo metálico.................... .
oaja........................... j Efectos & cobrar hoy.................

rj a moBftda tmyp Distas de Díate.

144.079.368*41
2.001.602

17.035.000

144.948.040*29
2.905.993

16.785.000

Capital...........................
Fondo de reserva...........
Billetes en circulación...

150.000.000 
15.000.000 

606,355.150 
34.9 ¿3.821‘76 
20.669.533 83 

183.060.066186,
T A-A. 1QD 1

150.000.000 
15.000.000 

598.958.650 
34 921.656*76 . 
21.666 377*28 i 

187.814.262-39 
149.556.82614 * 
25.099.030*24 • 
4.313.429*31 

, 12.468.525*29 
2.102.856*88

900.154*11 . 

3.212.215

Efectivo en las Sucursales..........................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores......................... .

105.416.694*62
25.039.618*01
2.001.000

108.412.470*37
27.292.083*47

1.000
Depósitos en efectivo... * 

Cuentas comentes.

En M a d rid ...... .. .................
En Sucursales. . . . . . . . . . . . . .
En Madrid.............................
En Sucursales. . . . . . . . . . . . . .

e efectos públicos........... ...

( Realizadas . ....................
\ No realizadas.. . . . . . . . . . " . .
de billetes hipotecarios, obliga- 

series interior y exterior so
is y Bonos del Tesoro.. . . . . . . .
i de la Deuda amortizable al 4

Cartera de Madrid.............. ........... ................................
Cartera de las Sucursales.............. ............. ........... .
Bienes inmuebles y otras propiedades.........
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881....................... ..........
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di

295.573.283*04
702.990.784*64 
194.591.731*47 ,  

11.797.033*05

5.070.250

a w a a  í t  f\

300.344.587*13
702.554.493*46
196.108.927*75
11.753.477*90

5.071.950

; #  
o  n i  n  o íy i  íO /i

Créditos concedidos sobr
Dividendos....... .............
Ganancias y pérdidas en 

Madrid y Sucursales..  

Intereses y amortización 
ciones Banco y Tesoro, 
bre la renta de Aduana 

Amortización é intereses 
ñor 100.............. - ...............

loo ¿O
25.249.180*44 
4.293.479*31 

12.453 325*40 
2.176 941*21

900.154*11

3.041.250ciembre, de 1887....................... ............. ... ...................... -
.Div&rfios

4.892 789 10 
14.316.893-86 1.591.055^9 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 

Reservas de contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 
Diversos.. . . . . . . . . . . . ..............

2.260.289*98 
] 0.565.69.4*22 
6.431.38l7‘50 
7.670;302!28 .

1.990.398*49 , 
5.205.793*78 
6.433.637*50 5

* Í- ’ ■ *É»r : 1.2299232.765*16 1.219.643.813*17 1.229.232.765*16 1.2Í9.643.813‘17 J
4

El Interveator general, JuliMLloiente.=Y.0 B.°=E1 Gobernador, Álbacete. *
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— Negociado de E sta d íst ic a  comercial

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante
el mes de Septiembre del año de 1887, comparado con igual mes del de 1886.

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1 8 8 8  Y 18 8 7

A R T ÍC U LO S UNIDAD
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 188S EN EL MES DE ÍEPTMBBE DE 1887

Más en el mes de Septiembre de 1887. Menos en el mes de Septiembre de 1887.

Cantidades.
Valores.
P e s e ta s .

Derechos.
P e s e ta s .

Cantidades.
Valores.
P e s e ta s .

Derechos.
P e s e ta s .

Cantidades.
Valores.
P e s e ta s .

Derechos.
P e s e ta s .

Cantidades.
Valores.
P e s e ta s .

Derechos. 
P e s e t a s .

CLASE 1 . a

Tonelada. 1 .5 3 4 2 6 .0 7 8 p 9 2 1 .5 6 4 p > % 1 A A O 0/1 A
Gálena $o argentífera.............................

.(naciones convenidas. 
— argentífera, a|^ein no conyenidas.

mínprfllPS dfi DioniO.

K ilo g ... .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

2 8 4 .0 6 6
5 5 5 .0 0 0

»
1 0 .C 0 0

5 8 .5 1 7
3 3 3 .0 0 0

2 .1 0 0

P
P
P
p

9 4 .1 2 4  
. 1 .5 3 1 .1 0 0

4 .6 0 0

23 .531
9 1 8 .6 6 0

»
9 66

P
P
P
p

p
9 7 6 .1 0 0

p
p

5 ^ .6 6 0
>

ir
»  . 
»
»

1 3 9 .9 4 2
p

* 5 .4 0 0

3 4 .9 8 6

w

1
P
P
P

Id em .. . . » p P 5 0 0 .0 0 0 1 2 .5 00 p 5 0 0 .0 0 0 1 2 .5 0 0
p P

Idem. . . . 8 0 5 ,0 0 0 2 8 .1 7 5 P 7 81  0 00 2 7 .3 3 5 p vv
p
0/1 AAH

p P

Idem . . . . 1 .5 2 0 .0 0 0 1 5 .2 0 0 P 2 .2 8 0 .0 0 0 2 2 .8 0 0 p 7 6 0 .0 0 0 7 .6 0 0
//
»

o4U p

Id em . . . . 3 8 .9 3 0 .6 7 0 1 .0 9 0 .0 5 9 P 5 9 .1 3 3 .7 9 4 1 .6 5 5 .7 4 6 p 2 0 .2 0 3 .1 2 4 5 6 5 .6 8 7
p p P

Idem . . . . 2 4 6 .2 5 0 .0 0 0 2 .0 9 3 .1 2 5 P 5 1 6 .1 4 8 .0 0 0 4 .3 8 7 .2 5 8 P 2 6 9 .8 9 8 .0 0 0 2 .2 9 4 .1 3 3
»

p p P

T-íorrf» m au í^ aT if isa Idem .. . . 2 0 0 .0 0 0 1 0 .0 00 P p p P p
p

í) aa AHD
>

1 A ADA
p

Id em .. . . 140 4 2 p 1 5 .7 1 2 4 .7 1 4 p 1 5 .5 7 2 4 .6 7 2
6 .6 6 5

^UU * uuu IU.UUU P

Idem . . . . 5 .0 0 0 2 .2 5 0 P 1 9 .8 1 2 8 .9 1 5 P 1 4 .8 1 2 »
p » P

Id em .. . . 3 .1 7 1 2 .5 3 7 P 2 .4 5 8 1 .9 6 6 p > p p
p P p

X fiam  fina v  norcelana....... ..................... Idem . . . . 5 5 1 5 5 1 P 1 12 1 12 p p p J>
4 lo D i L p

CLASE 2 .a

K ilo g .. . .  
Id em .. . .

4 .2 3 9 .5 0 0 2 7 5 .5 6 8 p 6 .9 6 6 .4 2 4 4 5 2 .8 1 8 p 2 .7 2 6 .9 2 4 1 7 7 .2 5 0
4 7

p

íto y P

1 .8 9 8 6 6 4 P 2 .0 3 0 711 P 132 »
> ........... P P

Trlom P*n PnrrÜPS inútiles. Idem . . . . 1 .2 5 3 .0 0 0 8 7 .7 1 0 P 1 .6 6 2 .0 0 0 116 .34 0 p 4 0 9 .0 0 0 28.631)
9 .8 8 2

p

p P p

Idem .... . 1 2 .3 6 8 6 .8 0 2 P 3 0 .3 3 4 16 .6 84 p 1 7 .9 6 6 p
p P P

Idem .... . 2 .8 2 6 .1 6 0 1 .6 9 5 .6 9 6 P 1 .9 7 9 .6 0 6 1 .1 8 7 .76 4 p p ! p 8 4 6 .5 5 4

6 1 6

5 0 7 .9 3 2

5 8 5

P

dobre negro, y  el cobre, bronce y  latón
Idem....... 6 1 6 5 8 5 P p P P p p p  1

» s

p

Idem... . . p p P p p P p p
p

Idem .......... » » P p p P p p p
P > P

Idem....... p p p 2 0 0 3 4 0 P 2 0 0 3 4 0 p
P # P

Idem . . . . 2 7 4 6 P p » P p p )>
P

2 7
2 .1 6 7

»
»

*  4 6  
1 0 .8 3 5
p
p

p

Azogue.. . . .  * . . . . .  • • • • • *
Plomo argentífero^ naciones conveni das 

en galápagos, áf ídem no convenidas.

Id em . . . .  
Id em ..... 
Idem. . . .  
Idem ..  • •

1 1 .7 9 9
2 .9 5 3 .2 7 0

4 .5 3 2 .3 6 3

5 8 .9 9 5
1 .0 6 3 .1 7 7

»
1 .4 9 5 .6 8 0

P
P
P
p

9 .6 3 2
5 .9 4 6 .3 6 3

5 .1 7 3 .3 8 9

4 8 .1 6 0
2 .1 4 0 .6 9 1

1 .7 0 7 .2 1 8

»
P

i

2 .9 9 3 .0 9 3

6 4 1 .0 2 6

1 .0 7 7 .5 1 4

2 1 1 .5 3 8
3 3 6

3 0 .7 4 2

p
p
p
p

p
p
p
p

Idem én tubos ............................................................. Id em .. . .  
Idem... . .

1 25
4 .5 7 0

5 6
1 .7 3 7

P
P

871
8 5 .4 7 0

3 9 2
3 2 .4 7 9

P
P

7 4 6
8 0 .9 0 0

p
p
»

p
p

p
p

CLASE 3 . a

K illo g .. .  
Idem.......

1 96 7 1 P 4 00 1 4 4 P 2 0 4 7 3 p

p p P

8 7 .1 6 1 2 1 .7 9 0 p 2 2 4 .3 6 5 5 6 .0 9 1 p 1 3 7 .2 0 4 3 4 .3 0 1
p p p

Id em .. . .  
Id em .. . .

2 3 .3 7 0
2 1 .3 1 0 .9 3 5

3 1 .5 5 0
3 1 9 .6 6 4

P
P

3 1 .5 3 0
1 3 .9 0 5 .9 1 9

4 2 .5 6 6
2 0 8 .5 8 9

P
p

8 .1 6 0
>

1 1 .0 1 6
p

p
p
p

*1 DIA
p
p

m

p
p

Id em . . . . 6 2 4 .7 6 9 4 3 7 .3 3 8 P 4 6 8 .2 0 4 3 2 7 .7 4 3 * 1 * ■ ■ P ; 1 5 6 -5 6 5
I l i .D  4D
1 0 9  5 9 5

P

CLASE 4 . a

Tejidos de algodón blancos.. . •  *• • • ... • 
Idem teñidos y estampados . .

CLASE 5 . a 

Hilaza de cáñamo ó l in o . . . . . . . . . . . . .

Kilog.......
•Idem. . . .  
Id em .....

K i lo g ... .  
Idem . . . .

* 2 0 4 .9 8 8
5 2 .8 3 4
3 6 .6 2 1

1 .4 0 7
8 6 .9 0 3

1 .0 2 1 .6 9 0
3 6 9 .8 3 8
2 1 9 .7 2 6

3 .5 1 7
9 9 .9 3 8

’ í  ' 
: *

P

- P  -V 
p

¿ 2 6 0 .9 0 2
6 7 > 4 4
3 0 .9 1 9

9 7 2
2 6 .5 4 5

1 .3 gI .5 1 0
4 7 1 9 0 8
1 8 5 .5 1 4

2 .4 3 0
3 0 .5 2 7

y ' i ' 
. ' ' 3

p
>

p
P

5 5 .9 6 4
1 5 .0 1 0

P >

*
p

^

27Í).82ó
1{® .070

P

P
P

P
»  . . 
>

*
-

p

^ 5 .7 0 2

4 3 5

, JL Vv*V^v

P

3 4 .2 1 2

1 .0 8 7
AO A~\ 1

1 '■ P ■

P
p
»

p

TmiHnfl llívnnQ Hp cánamo v  lino* •***•# Idem . . . . 1 2 .9 4 4 7 7 .6 6 4 p 3 .1 2 1 1 8 .7 2 6 » ; P p
ir , . - Ou. OüO

9 .8 2 3 PLQ QQO P
I cJIUUd ll<XIXUi3 Uu uauoiuiv/ j  • • • * • *

Idem • • • . 1 .4 6 7 1 4 .6 7 0 p ■ * p p P p
D o.yoo
1 A AHA p

CLASE 6.a
K ilo g ... .  
Idem . . . .

1 .3 6 3 .6 2 2 2 .3 1 8 .1 5 7 p 7 0 0 .9 6 6 1 .1 9 1 .6 4 2 * P P

V .

5>

• l.TfcO i

6 6 2 .6 5 6
5 5 0
5 1 0

| 2 3 2  
I 1 3 .2 2 0  
I 2 5 4  

2 .6 8 6  
. 1 .4 2 7

1 4 .0  /U P

7 40 2 .9 6 0 p 1 9 0 7 6 0 p P p P
JL. 1/60.01*/ 

2 .2 0 0  
a.o«n

P

Idem • . . . 5 41 4 .3 2 8 p 3 1 2 4 8 P t i P P
P

Idem • • • • 2 6 6 4 .2 5 6 » 34 5 4 4 p P p »  1
oo 

q  m o P

Idem . . . . 1 5 .9 4 9 3 1 8 .9 8 0 p 2 .7 2 9 5 4 .5 8 0 > P > P 1
O. i 1/6

9A4. ion p

THotyi aau YnAvplfi Hp n lffonnT i - Idem . . . . 2 6 6 3 .1 9 2 p 12 1 4 4 > P P Vv ¡
/6U‘x.tcV/V/ 

Q A/1Q >

Los demás tejidos de lana pura ............... ..
Idem con mezcla de algodón..................

CLASE 7 . a

Idem . . . .  
Idem . . . .

Kilof?. . . .

6 .7 4 9
1 .5 7 6

2 3 0

9 4 .4 8 6
1 5 .7 6 0

2 .7 6 0

p
p

p

4 .0 6 3
1 4 9

618

5 5 .8 6 2
1 .4 9 0

7 .4 1 6

p
P

p

>
P

3 8 8

»
P

4 .6 5 6

p
p

p

0.U 40
3 7 .6 2 4
1 4 .2 7 0

p

i

Seda. cruda
Idem para coser....... ...........................................—
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ........ ............................

CLASE 8.a
Papel continuo.................... ......................
Idem hecho á  mano........

AXlAV/g • • • •
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em . . . .

K ilo g .. . .  
Idem . . . .

1 0 .0 1 9
12

4 1 4
2 4 5

1 1 .3 2 5
6 5 .2 4 7

4 6 0 .8 7 4
6 6 0

3 9 .3 3 0
3 5 .5 2 5

11 .3 25
1 2 2 .0 1 2

p
p
p
p

p
P  V

3 .5 8 5
51

6 5 0
92

2 1 .8 9 ?
4 3 .1 7 1

1 6 4 .9 1 0
2 .8 0 5

6 1 .7 5 0
1 3 .3 4 0

21*893
8 0 ,7 3 2

p
p
»

>
»

p
3 9

2 3 6
p

1 0 .5 6 8
»

2 .1 4 5
2 2 .4 2 0
»

1 0 .5 6 8
p

»
»
»
p

>

* 6 ,4 3 4
p

*  1 5 3

2 2 .0 7 5
1 .5 3 7

1 0 .7 9 5
1 1 .9 3 0

2 9 5 .9 6 4
p

2 2 .1 8 5

4 1 .2 8 0
2 .3 0 5

OA QOn

P
p
»
p
P

P

Idem para cartas y los sobres.. . . . . . . .
Idem nara f u m a r • • *••••••<»

I d e m . . . .  
Idem .  * • •

4 .2 0 0
7 7 .2 9 2

6 .3 0 0
1 9 3 .2 3 0

P
p

2 .6 6 5
6 6 .4 9 7

3 .9 9 5
1 6 6 .2 4 3

»
p

p
p

p
p

>
p

P
P

Libros..... .................................................. Idem • • • . 5 3 .7 9 9 1 6 1 .3 9 7 p 4 1 .8 6 ? 1 2 5 .6 0 7 p p p »
<íw*vO *
3 5 .7 9 0

P

Panel nara emnanuetar. Idem . . . . 1 7 .3 0 7 9 ,5 1 9 p 1 7 .4 1 4 9 .5 7 8 p 1 0 7 5 9 p
»

- CLASE 9 . a

Corcho en plan-lia provincia de Gerona 
chás, d e . . . . . .  |las demás provincias.

Idém eñ cuadradillos ... ............. .. .................

K ilo g ... .  
Idem . . . .  
M illar . . .

1 4 5 .8 7 1
1 .3 6 6

7 0 .0 1 8
1 3 .6 6 0

' p
p
p

1 4 5 .1 3 5  
:  187

6 9 .6 5 5
1 .8 7 0

p
P
p

»
p
p

p
p
p

p
p

. p

ir

*  7 3 6  
1 .1 7 9

*  3 5 3  
1 1 .7 9 0

P

P
P
«V

Idem en tapones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en cualquier otra forma • . . . . . . .

Idem . . . . 1 6 9 .8 3 2
6 5 0

2 .3 7 7 .6 4 8
9 7

p 1 0 7 .4 4 0 1 .5 0 4 .1 6 0 ■ *  ' p p p 6 2 .3 9 2 8 7 3 .4 8 8
■ 9

p  fK ilo g ... .  
Idem . . . .  

Idem . . . .

p p p P p p p 6 5 0
4 7 4 .3 3 0

4 1 .5 2 6
8 5 0

4
2 8

• ■ ■ p

9 7
9 4 .8 6 6
12*457

2 9 7

1 .8 0 0
1 2 .6 0 0
p

Esparto en rama ...................... ..............
Idém óbíádo.______. . . . . . . . . . . . . . . .

3 .7 0 4 .3 7 6
7 8 .1 1 1

7 4 0 .8 7 5
2 3 .4 3 3

p
p

3 . 2 3 0 . 04( 
3 6 .5 8 5

6 4 6 .0 0 9
1 0 .9 7 3

»

>

p
p

P : 

P
p
p

• -  V

Trapos para fabricar papel. . . . . . . . . . .
CLASE 1 0 .a

Ganado caballar. *  - . . . .  • . . . .  » . . » . « * • *

Idem m ular.......... ....  ^ ..  .........................

Idem # ...

Uno . . . . .  

Idem . . . .

8 5 0

3 5
1 0 2

x 2 9 7

1 5 .7 5 0
4 5 .9 0 0

34

1

p

p

3 1

74

>

1 3 .9 5 0
3 3 .3 0 0

p  • • ■

P
P

- —  p

p
p

P

P
P

p

p
p

y

3 4

Idem asnal................................................................................................. ..... Idem « • 49 3 .4 3 0 p 8< 6 .1 6 0 P 3 9 2 .7 3 0 p
Idem vacuno ............................................................................. ..... Idem .. • . '  3 .8 7 4 : 1 .4 7 2 .1 2 0 p 2 .1 6 5 8 22 .70 0 P p p p * : 1 .7 0 9

/ ,  Y }¡ p  . . .

 ̂ * 1 .3 2 7  
4 .3 1 2  

1 3 . 1 3 2  
" 7 .6 4 9

1 3 .0 8 8

p

1 3 7 .7 0 9

, ¿49.420
.■ r  1 

P
I(|pm lan ar. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . • • • • • • •

Idem cabrío ..................... ........................................ . . . . . . .... ...............

Mfem de cerda ........................................................................................ . . . . .

birela ó correje l ............................................................................. . . . . .

Vaqueta . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  •  *_

Pieles de becerro curtidas . . ; ................................ •  .v

iguanas, tafiletes y  las demás pieles . .  

Calzado, l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . *

CLASE 1 2 .a i

Pescados frescos ............................................................................. . 1 . .

Langostas y  mariscos. ......................- . . . . . . . . .

oaroina salada y  prensada. . . . . • . . . . •

Id e m ...-
Id e m ....
Idem ..**  
Kilog. 
ídem . . . .  
Idem .*. 
I d e m ... .  
Id e m ...*

K ilo g ...:  
Idem . . . .  
Id e m ... .

835
. 9 

1 .7 3 0  
6 .5 3 9  
3 .5 4 8  

. 8 .0 8 9  
- 1 8 .6 7 4  

7 5 .2 9 4

SÍ.9&
6.7ÓC

r.oso.íR

1 4 ,1 9 5  
* 1 53  

» 1 7 3 .0 0 0  
' ■ 6 5 .3 9 0  
í 2 4 .8 8 6  
» 9 7 .0 6 8  
: 11 2 .0 4 4  
: 1 .204 .704

í 2 L 9 8 2  
l 10 .050  

5 3 5 .8 1 !

p  
p  
p  
p  
P  
P  
*  ' 
P,

P

P

9 4 i
2

4 0 3
2 .2 2 7

4 1 6
4 4 0

2 0 .7 4 4
6 2 .2 0 6

, . ,  - ■ , k

9 6 .5 8 6

■ s i

1 6 .382
459

40.300
2 2

2 .9 1 2
5 .2 8 t

124*464
915 .29 6

. ? 4 1 4 '
17.^:

m m

P
P
P
P
P
P
P
P

\ '' í ,, i 

P 

\

111
18

p
»
p

* 2 .0 7 0
p  '

8 .6 5 8  
\ 4 -9 7 0

p

2 . ^ 7  
,  306

Í 2 . W
- *  - y -

2.165
7.45;

P

p '
>  . 
p

'  i  - "
p
P r

' P S vi 
p

p
■ p . . 

p

. »

. m 7 o o  
- 4 3 .1 2 0  

2 1 .9 2 4  
9 1 .7 8 8

2 0 9 .4 0 8

P

7 1 .6 0 9

P
P
P
P
P
P
P
P

>

■ - + * &
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DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1886 Y 1887

A RTÍCU LO S UNIDAD.
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1886 ffl IL MIS DI SEPTIEMBRE DE 1887 Más en el mes de Septiembre de 1887. Menos en el mes de Septiembre de 188&

Cantidades.
Valores.
pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahúma- 
dos v curados....................... . . . . . . . Eilog.. . .  

Idem......
142.631 135.499 > 74.827 71.086 P 31.413

72.595
15.707
10.889
10.992

P 67.804 64.413 P

«Arroz •••••••.••••................ . 39.538 19.769 P 70.951 35.476 P P » p P

Td flirt - * 28.005 4.201 P 100.600 15.090 P P p p P

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem., -..

78.715 12.594 > 147.411 23.586 P 68.696 P p
42.869

1.229.902

»
8.573

418.167

P

97.657 19.531 54.788 10*958 P p p P PAAigU......... ............................. 2.176.540 740.024 > 946.638 321.857 > 159.601 87.780 P P

291.361 160.249 450.962 248.029 P P 113.604 81.795
P

Ajos .................... .............................. 254,267 183.072 140.663 101.277 P 258.180 38.727 P P

Ophnllas , 2.685.276 . 402.791 » 2.943.456 441.518 P p » p P

.Indias verdes. Idem......
ídem......
Idem......
Idem......
ídem......
ídem......
Idem-----
Idem.. ...
Idem-----
Idem.. ... 
Idem..... 
Idem.......
Idem t -, t-

» a p P p p p »
38.439 4.613

P

Patatas................ .......... ...................... 106,064 12.728 p 67.625 8.115 » p
114.586

282

p p P

Hortalizas y legumbres no expresadas 
Almendra en cáscara............................

79.816
351.035

11.972
280.828

»
a

194.402
351.317

29.160
281.054

P
P

17.188
226 P

p

p
p

p
p

P
P

Idem en Denita...................................... 256.228 409.965 470.677 753.083 » 214.449
119.930
233.448

343.118 P p p P

Aceitunas verdes y en salmuera..........
Avellanas..

59.114
96.494

41.380
52.107

>
p

179.044
329.942

125.631
178.169 P

84.251
126.062 *

p
p

p
p

P
P

Castañas...............................................
Higos secos............................................
Nueces......... ......................................

286.465
P

74.481
»

»
p
p

423.703
181

110.163
58

»
»
P

137.238
181

35.682
58 P

P

>
p
p

p
p
»

P

P

Pasas................ ................................. . 11.911.524 7.146.914 » 9.428.924 5.657.350 P p p 2.482.600 1.489.564
3.784

60.711

P

Las demás frutas secas........................
Granadas.................. ............................

10.237 
468 165

• 4.095 
117.041

p
p

777
225.320

311
56.330 *

»
p
p

p
p

P
P

9.460
242.845

1.420.271
P

Limones................................ , - - , ........ Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem. . .  --

2.880.764 748.999 p 1.460.493 379.728 P p p p 369.271
Naranjas................ . ................... 132.122 26.424 p 1.730 346 P p p p 130.392 26.078 P

Uvas............................. ........................ 7.995.572 3.198.229 » 1.801.362 720.545 P 185.318
73.728

p p 6.194.210 2.479.684 P

Las demás frutas frescas - ..................... 343.062 82.335 p 528.380 126.811 » 44.476 P
p p P

Anís... r - T T T,.  t T T T, , » ..........T T T........... Idem....... 135.937 125.062 p -209.665 192.892 » 67.830 P
p p

Azafrán........... ..................................... Idem...... 2.871 264.132 p 1.386 127.512 P »
3.059

p p 1.485 134.620
Cominos............................................... ídem ¿.. .- 6.336 4.815 p 9.395 7.140' P 2.325 p » P

Pimiento molido y sin moler...............
Alicante___
Baleares....
Barcelona...

ITI , Castellón... Por la región ¡Q.erona ,
d e Huesca a Huegca
Murcia-•••• Lérida.........

Murcia........
Tarragona..
Valencia.. . .
Almería. . . .

Por la región S a ca d a "  "  
Aceito común.' de Alméría á<Huelva ' ’ '

Huelva....... /M álaga'.::::
(Sevilla*..... 
Badajoz..... 
Cáceres.. . . .  
C oru ñ a ..... 
Guipúzcoa.. 
Lugo...........

proTine.as..]0v iedo ........
¿Pontevedra.. 
■Salamanca.. 
¡Santander..
(Vizcaya.......
1 Zamora........

A g u a rd ie n te o o rn ú n ......................

Idem.. i..
Idem.......
Idem......
Idem.......
ídem.......
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem. ... . 
Idem ...,.
Idem.,__
Idem.....
Idem.......
Idem... . .  
Idem ..... 
Idem. ... .
Hem.......
Iaemi... .  
Idem ..... 
Idem..... 
Idem.... .
Idem.......
Idem.. ...
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem,... .  
Hectol.

62.741
92.963
13.984
88.281

62.500
101

1.000

450
11.515

137.216 
2.300 

469 
72.099 
39.282 

. » ,
10

A.V 35 
1.290

L P ■ C 
P 
»

* P
, 215

p
23.487

*1.413

56.467
88.315
13.285
83.867

59.375
96

950

* 427 
10.939

130.355
2.185

446
68.494
37.318
p

10
33

1.225
>
>
p

*  204

22.313
»

84.780

p
>>
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
>
p
p
p
p
a
p

*
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

44 711 
104.365 

" 16.020 
90.659 
»
1.002

60
p
»
p

*  117 
296.077

p
184

67.439
16.467
13.570
p
p
p
p

70
p
p
p

23.000
p
p

845

40.240
99.147
15.219
86.126
p

952
57

»
p
p
p

111
281.273

p
175 

64.067 
15 644 
12.892
p
p
p - \ 
p

67
a
p
p

21.850
p

4.700

P
P

»
P
»
P
»
P
P

P
P
P
»
P
>>
P ;
p
p
p
p
p
p '
p
p
p

I >
i p  ,

p
p

11.402
2.036
2.378

p
p
p
p
p
p
p

117
158.861

p
\ p

p

13.570 
»  , 
p  
p  
p

70
p
p
p
p
p
p
p
p

10.832
1.934
2.259

p
p
p
p
p
p
p

111
150.918

p
p
p

12.892 
p  
p  
p  
p  -

67
p
p
p
p
p
p
p
p '

P
P
P
P
P
»
»
P
P

P

P
P

i'. P

p
p
p
p
p
p
p
p

18.030
p
p
>
61.498 

* 41 
1.000

p
450

11.515
p
p
2.300

285
4,660

22.815
p

10
35

1.290
P
p
p
»

215

487
p
p

568

16.227
p
p
»

58.423
39

950

427
10.939
p

2.185
271

4.427
21.674
p

10
33

1.225
p  
p  
» ,

* 204
p

463
p
p

34.080

P

P
P
P
P
P

P
P
P
P

>

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

Idem anisado Idem....... 361 23.465 p 347 22.555 p p 14 ^  910 P
Espíritu de vino...................................

/ Francia.
Idem.......
Idem.......

149
320.822

12.665
12.832.880

»
ü p

5
376.743

425
15.069.720 p 55.921

p
2236.840

p 144
p

12.240
p

P

■ 1 Inglaterra. . . . . . . . . . . . .
V in o común \ B-esto de Europa y Africa

6  de pasto, áí América española.........
f Idem extranjera.............

Idem.. ..
Idem.......
Idem.......
Idem.......

7.311
8.873

45.448
38.533

292.440
354.920

1.817.920
1.541.320

>
K » u >y

p

8.573
6.879

43.292
65.008

342.920
275.160

1.731.680
2.600.320

p
t, »

p
p

1.262
p

26.475

50.480
p
p

1.059.000

p
p *1.994

2.156
p

79.760
86.240
p

P
P
P
P

\ Asia y Oceanía........•••• Idem....... 1.568 62.640 p 859 34.360 p p p ......... 707 28.280
»
p
p

»\
p

P
/ Francia.

7 ® | i América española. . . . . .  lares, a . . . .  f extranjera............

Idem .....
Idem .....
Idem......
Idem.......

1.746
7.208
1.248

174

261.900
1.081.200

187.200
26.100

?• - » 
h *
** p 

p

8.270
11.023
3.961

383

1.240.500
1.653.450

594.150
57.450

M
p
p
p
>

6.524
3.815
2.713

209

978.600
572.250
406.950
31.350

p  
' p

" p

p
■ "" •» 

» 
»

P
P
P

Idem....... 1.191 178.650 p 3.811 571.650 vv 2.620 393.000 p ■p p
\ Asia y Oceanía............
/ Francia......... ...............

Idem.... . 
Idem.......

28
23.497

4.200
2.349.700

p
»

68
4,646

10.200
464.600

9
P 40

p
6.000

p p
p
18.851 1.8^100

256.400
1.069.400

270000
48.000
3.000

P

p
í Inglaterra......................

Idem genero-) Besfco de Europa y Africa
so, á.. . . . . .  1 América española.........

f Idem extranjera.............
' - \ Asia y Oceanía.. . . . . . . .

Algarrobas..• • . . . . . . . .  * . . . . . .  * • ... . •

Idem..... 
Idem...,.
Idem-----
Idem.. 
Idem..... 
K ilog.. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

2.979
12.379
2.886

697
77

6.765

297.900
1.237.900

288.600
69700
7.700

744

p
p
>
p
p

415
1.685

186
217
47

8.901

41.500
168.500
18.600
21.700
4.700

979

9
P
P
»
P
P

p
p
p
p

^.136

»
p  ’ 
p

*  235

p

p
p
p
>

2.564
10.694
2.700
,"480

30
p

P
P
P

Alpiste— . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . .
' Conservas, alimenticias. . . . . . . . . . . . . .
Embutidos.. .  •. *■..... . . . . . . . . .
Pasta para^opa». . . . . . . . . . .  — . . . . .

79.126
277.255

12.897
48.100

23.738
485.196
64.485
27.898

p
»
p
p

76.918
416.811
15.860

120.873

23.075
729.419
79.300
7^106

P \
P
P
P
P

139.556
2.963

72.773

p
244.223

14.715
42.308

»
p
p

2.208
p. . .   ̂ . . .  
p

663
p
p
p

P

. CLUB 13.a ■ «
Cerilbtp fesféricas.. . . . . . . . . . .  ! K ilog .... 

Idem. . . .
1.944 3.888 > 1.824 3.648 P p p ' 120

p
240

a
P

■ Naipes •.........•*•••••••••«•••••• 6.800 40800 p 8.947 53.682 p 21.147 12.882 % P7f
To t a l e s . . . 60.312.392 34 58.804.106 P v 12.623.744 14.132.030 34

Diferencia de menas en miares, en el mes de Septiembre de 1887, comparado con el de 1888...*....................... p - ‘ i 1.508:286 >
Diferencia de menos en derechos en el mes de Septiembre de 1887. comparado con el de 1886.. , ............... . p ' P p 34

*

NAVEGACIÓN.— Movimiento general de salida durante el mes de Septiembre de 1887. ■*’ ’

\ .w

;C; 1. '• • ; 
CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES

TONELADAS

Be arqueo.
De .......* '• -  —

AaUgraruvS'
de mercaderías

cardadas.

1

izeúa.

# | con bandera nacional......... 493 
644 . 
139 
115 
33 
40 

- 74 
. 81

394.517 
428.736 
22.047 
25.667 
13.365 
29.741’ 
4.013 

17.879 ,

99,603 
' 503.697 * 

14.883 
‘ 33.627« . . .  ¿ . . .  .i

------i
pi

n ^ ........| ídem id. extranjera.............
i/On carga» , . ** • \ u con bandera nacional.. . . . .

f de vela .......................... j  í¿em fá. extranjera.............
í a* ' i  con bandera nacionaL . . .

ib* Jpof»* de vapor,.................... -i ídem id. extranjera^.. . . . . .
. ■ Jcon^banderanacional. 

ueveia............................Mdem id.Axtranieru____ . . .

. . . . . . . . . .

. . . . . . .  • .

. . . « ty . . • .

> T o ta ls s *  . 1.619 935.965 * ^ 1 .8 1 0  ‘ ' '

cifras que arroja el ulterior estado- quechua sujetas á rectilcación. Madrid ̂ de Hoviextíbre de 1887.=Ei Director general de Pedro Alcántara de B
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 7.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio del año ac
tual y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Septiembre últimos; facturas presentadas y  co
rrientes.

Día 9.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y  corrientes.

Día 10.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 
por 100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas y de material del Tesoro, llamadas en anuncios an
teriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y  exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarri
les, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 
100 que no se han recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres ll&fes, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones fra n jes .

Madrid 5 de Noviembre de 1887. =E 1 Director general, A. 
Ferratges.   «

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la instancia presentada en este Centro directivo por 

D. Manuel González Clemente, vecino déla ciudad de Béjar, 
solicitando autorización para practicar ios estudios de un tran
vía cofo motor dé sangre desde la estación de Plasencia en el 
ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal á Salamanca, por 
la carretera que une dichos puntos:

Vistos los artículos 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á D. Manuel 
González Clemente para que en el término de un año pue
da practicar los estudios del citado tranvía con motor ani
mal desde la estación de Plasencia, en el ferrocarril de Ma
drid á Cáceres y Portugal hasta Salamanca, por la carrete
ra de segundo orden de Salamanca á Cáceres por Béjar y 
Plasencia; entendiéndose que esta autorización se concede 
con arreglo á lo dispuesta en los artículos de la ley de Fe
rrocarriles antes citados, y sólo para practicar los estudios 
por la expresada carretera, pues si de ésta hubieren de apar
tarse se necesitará nueva autorización, previo depósito de la 
fianza que prescribe la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y á fin de que se sir
va mandar publicar esta orden en el Boletín oücial de la pro
vincia. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 19 de Oc
tubre de 1887. =E1 Director general, J. Gallego D íaz.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias de Cáceres y Salamanca.

Vista la instancia promovida por D. Ezequiel de Aguirre, 
en solicitud de autorización para practicar los estudios de un 
ferrocarril económico que, partiendo del Barrio de Las Arenas 
jurisdicción de Gúecho (Bilbao), termine en el de Algorta: 

Vistp el resguardo expedido en 28 del mes próximo pa
sado por la sucursal de la Caja general de Depósitos de Viz
caya, que acredita haberse consignado la cantidad de 150 
pesetas en metálico para garantizar la petición:

Vistos los articules 58 y 59 de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, y la Real orden de 4 de Marzo de 1881;

Esta Dirección general há acordado autorizar á D. Eze
quiel de Aguirre para que en término de ocho meses practi
que los estudios del mencionado ferrocarril de Las Arenas 
á Algorta; entendiéndose que esta autorización no concede 
derecho alguno contráte! Eatado, ni limita la facultad de con
ceder otras análogas.

Lo digo á V . S. para su connocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos años, Madrid 10, de Octubre 
dél887.=E l Director general, J. Gallego D iaz.=Sr, Gober
nador de la provincia de Vizcaya.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios pará conservación ,en 1887 488 
de la carretera de Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, 
cuyo presupuesto es de 11.150 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

, Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocápa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposicionés en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y  en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y  hara&f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11. af arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la lubastajBérá de 129 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipó quedes está 
asignado por las respectiva# disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse » cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. : .

En el casodeque resulten dósJó  üiás proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887r=¿El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Puente de Guadan
cil á Ciudad Rodrigo, provincia de Cáceres, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Salamanca á Cáceres, trozos 1.®, 2.° y 3.°, 
cuyo presupuesto es de 78.516 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose^ adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 790 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más propósiciones igua- 
;es se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....., según cédula personal núm   -

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca á Cáce
res, trozos 1.°, 2.° y 3.°, provincia de Cáceres, se Compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijadb; pero $d virtiendo que será des
echada toda propuesta* en qué no se ekprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponénte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de Malpartida de Cáceres á Portugal, por Alcántara, cuyo 
presupuesto es de 13.535 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te^del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lÜésde el día de la fecha, hasta el 9 de Diciembre próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mó
flelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene h  
referida instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . .  ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . d e  últime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de acopios para conservación ei 
1887 488 de Malpartida de Cáceres á Portugal, por Alcán 
tara, provincia de Cáceres, se cómproinete á tomar á su cargc 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á Ioí 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo- fijádo; pero advirtiendo que serí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, perita en letra, po: 
la qiie se compromete el proponente á la ejecución de lai 
•bras, así com© t#da aquella en que se. añada alguna cláu 
sula.) , \ .

$foiha y flrma del prepenente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órdén dé 22 de Beptiem 
tre, esta Dirección general ha séñaládo el día 14 del próxími 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudieaciói 
en pública subasta, de acopios para conservación en 1887 á 81 
de la carretera de Maja boy á Orense, sección de Majáboy a 
límite de Orense, cuyo presupuesto es de 25.644 pesetas 
céntimos. N ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locál que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm *
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obra< de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Majaboy á Orense* 
sección de Majaboy al límite de la provincia de Lugo, se com
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por- 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Villalba á Oviedo, sección de Villalba á 
“Vil] amar, cuyo presupuesto es de 51.393 pesetas 3 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,' en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
Jas. Secciones de Fomenta de todos -los Gobiernos civiles (le la 
fPerungála* enlos mismosdías f  hora&
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- , 
rantía para tomar parte en la subasta será de 520 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de_____, según cédula personal núm  *
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Villalba á Oviedo, 
sección de Villalba á Villamar, provincia de Lugo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nd se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponenfe á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxima 
mes de Diciembre, a la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Ribadeo á Vivero, sección de Ribadeo 
á Foz, cuyo presupuesto es de 15.777 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; háll^pdose de manifiesto, 
gara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
panos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dê  oficina, 
desde el día de la, fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y  
en las Secciones dé Fomento vde todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la*cía#é TI.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la Cantidad que. ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en lá subasta será de 160 pesetas en 
metálico, *ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respeétíváfc disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

! Succión. ■ *
; En el cas© de que resulten dos ó más proposicionés ígú á f#  
 ̂ se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 18 dé Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga- 
i llego Díaz.

v -.-V ' . t



372 6 Noviembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 310
- Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm . , . . . ,
énterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Ribadeo á Vivero, 
sección de Ribadeo á Foz, provincia de Lugo, se compromete 
á tomar ásucargóla construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deterráinadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Diciembre, á la una de la farde, para 
la adjudicación en pública subastado los acopios para conser
vación en 1887 & 88 de la carretera de Nadela á Campos de 
Vila de Quiroga, provincia de Lugo, puyo presupuesto m  de 
11.442 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm-. . .  •,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ¡^adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios' para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Nadela ¿ Campos de 
Vila de Quiroga, provincia de Lugo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de *«. •.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En' virtfíd de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, está Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Rábade á Ferrol, sección de Rábade al lími
te de la Coruña, cuyo presupuesto es de 16.905 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte/en la subasta será de 170 pe
setas en metílico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asíg&tóo pon las'respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse loada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en ¡el acto á un sorteo entre las misíMs.

Madrid 18 de Octubre de 1887,=El Director gófi§Éal, J. Ga
llego Díaz. vT

’>  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 déla  carretera de Rábade á Ferrol, sec
ción de Rábade al límite de la Coruña, provincia de Lugo, ¿se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo qúe será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordende22deSeptiem- 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 

bre, de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
mesúblíca subasta de acopios para conservación eñ 1887 á 88 
en Pde la carretela de Madrid á la Corona, provincia de Lugo, 
eoy0 presupuesto es dé 26.242 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.  ̂ #

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas..

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D.N.N., vecino de , según cédula personal núni.
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

' (Fecha y firma del proponente.)

Junta del Canal imperial de Aragón.
Verificado en este día el sorteo para las 97 obligaciones 

del empréstito de la prolongación del Canal, que con arreglo 
á lo que dispone la base 5.a de las aprobadas por Real decreto 
de 24 de Enero de 1879 deben amortizarse en 1.° de Enero 
de 1888, resultaron agraciados los números siguientes:

Obligaciones
Número de las bolas agraciadas. que cada bola re

presenta.

Procedentes del sorteo anterior, quedaron 
dos obligaciones de la decena 141, seña
ladas con los números * . . .  . * . . . . . . . .  1.409 y 1.410

S8 8 . . . .  . . . . . .  871 á 880
2 5 1 . . . . . . . . . . . .  2.501 á 5.510

1 6 1 . . . . . . . . . . .  1.601 á 1.610
121 ............   1.201 á 1 210
100---------   991 á l.OÓO
9 7 .. . .   961Í, 970

í  4  31 á 40
f  223.....................  2.221 á 2.230

260....................   2.591 á 2.600
y 2 3 9 . . . . . . . . . . . .  2.281 á 2.290

De esta última decena sólo corresponde amortizar en 1.° de 
Enero próximo, los números 2.281, 2.282,2.283,2.284 y 2.290, 
quedando los cinco restantes para el semestre inmediato.

Zaragoza 1.° de Noviembre de 1887.= E i Vicepresidente, 
el Barón de la Linde.ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno dé la provincia de Ciudad Real.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por la 

Caja sucursal de esta provincia con fecha 13 de Mayo de 1875, 
y los números 135 de entrada y 194 de inscripción del depósi-, 
to que hizo D. Manuel Rodríguez, cuyo imponte asciende á ’M* 
suma de 134 pesetas para responder al contrato de conducción 
del correo desde esta capital á Torralba, Se hacé público por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para que la persona en cuyo 
poder se halle se sirva entregarla en este Gobierno civil para 
que surta los efectos correspondientes.

Ciudad Real 19 de Julio de 1887. = E l  Gobernador, Ríbot.
1702— M

Administración del Corroo Central.
DÍA 4

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 54 Francisco Morayón.—Leganés.
55 Ricardo Carbó.--San Agustín.
56 Rosa Bueno.—Zaragoza.
57 Bernabé Bajo.—Tórríjós¿
58 Deogracias González.—Montuenga.
59 Casimiro Ruiz.—Agreda.
60 Blas González.—Nuño-Gómez.
61 Francisco Herrera —Pitres.
62 Vicente Fernández.—Vallecás.
63 José García.—Castellar.

* 64 Félix Cisbert.—Velillá. /
65 Manuel Cuadra.—Tudela.
66 José Diez.—Toledo.
67 Francisco Sopeña.—Sacedón.
68 Antonia Aria.—Almedina.
69 Asunción Herrera.— Almería.
70 María Fernández.—El Rellón.
71 Benita de Gracia.—Molinos.
72 GettHidis Díaz.— Sevilla. ;
73 Adamo Batani.— Vallecas.
74 Sebastián Mayor.—Eomches.
75 Antonio Moreno.—Algeciras.
76 Dolores Heredia.—Sin dirección. ,

Madrid 5 de Noviembre de 1887.—El Adnñhistrador, An
tonio M. dé Rón.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 5

Relación de les telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de erigen. Nombre y  demicilie del destinatario.

Central.

Matanzas...............Diputado Figueroa.—Congreso (ausente).
Huelva.................José Díaz.—Villa, 3.
B i lb a o . . . . . . . . . .  José San Pedro.—Hortaleza 87.
Salamanca........... Sr. D. Fernando Soriano, calle del Prado.
Zaragoza...............Francisco Jiménez Gil.—Sin señas.
Ferrol  ..............Felipe Mingo.— Argensola, 21.
Torrelavega Andrés Pelayo.—Sin señas.
Palma.................. Gabriel Fuster.—Hotel Continental.
Córdoba...............Francisco Martos.— Claudio Coello, 34.
Sevilla............. ...Francisco Paula Martos.— Claudio Coe

llo, 34.

Sur.

Las Cabezas.........Juan Soto.— San José, 3, principal.
Alcalá Henares. .  Casimira Tato.—Calle de Que vedo, 12, prin

cipal.

Noroeste.

Barcelona............ Marqués de Cervera.—Fernando el Católi
co, 3.

Oeste.

Toledo..  .......... .. Pedro Bastos.—Puente de Segovia.

Norte.
- d - v ,

Granada................ Ruperta Sánchez.—San Vicente Alta, 28,
segundo

Londres...............Broowne.—Peninsular.
Cuenca   Antonio Campoamor.—Corredera Alta, 6,

#tercero izquierda.
Sigüenza . . . . . . .  Antonio Blanco.— Carranza, 5.
Algeciras   Bartolomé Lapi.—Montesquinza, 3.

Delicias.

Daimiel.. . . . . . . .  Manuel Holano.—Empleado estación deli
cias.

Madrid 5 de Noviembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Emilio Brea.

Administración de Contribuciones y" Rentas 
de la provincia de Málaga.

Ignorándose el paradero de D Pedro María de Llera, 
Oficial que era en 1880 de la Tesorería de Hacienda de ésta 
provincia, se le cita por el presente a fin de que dentro del 
plazo de treinta días, contados desde el en que tenga efecto 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en esta Administra
ción á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
sobre extravío de cuatro libramientos satisfechos por la Caja 
de la referida Tesorería; en Ja inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Noviembre de 1887.=E1 Administrador, Pe
dro Canto. 1689—M

Secretaria de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cartagena.

Dispuesto por la Superioridad se saque á licitación públi
ca la construcción de un pozo para el pararrayos del Semá
foro del Cabo de San Antonio y otras obras necesarias en el 
mismo, se anuncia pública subasta para el día 15 de Diciem
bre próximo, á la una y media de su tarde, ante la Junta que 
se nombre, en esta capital de Departamento y la que al efecto 
se encontrará reunida en la Comandancia de Marina de Va
lencia.

El pliego de condiciones que ha de servir para dicha su
basta, se encontrará de manifiesto hasta el día del remate en 
la Secretaría de esta Capitanía general y en la Comandancia 
de Marina antes citada.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la 
clase 11.a ó de á peseta, con sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta, y se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitadqr 
su cédula personal y un documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
las provincias á que pertenezca el punto donde se presente 
el licitador al remate, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, la cantidad de 140 pesetas, pudiendo 
hacerse los depósitos provisionales, en la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, siempre que sea en metálico y 
en esta capital se licitare.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva este 
servicio, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato la cantidad de 280 pesetas.

Los precios que se fijan como tipos para la subasta y las 
condiciones que han de reunir los materiales, se detallan en 
relaciones unidas al pliego de condiciones referido.

Cartagena 31 de Octubre de 1887.=E1 Secretario, Carlos 
Molina. ; ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle, tal, núme

ro tal, piso taly derecha ó izquierda, en.su nombre, (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio insertp en la Gaceta de 
Madrid, núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   núm.........  de tal fecha), para contratar
la construcción de un pozo para el pararrayos del Semáforo 
del Cabo de San Antonio y otras obras en el mismo; se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, con;estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas-en ,e¡ pliego y ,  
por el precio señalado como tipo, para la subasta en el presu
puesto unido ni mismo (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento,,todo por,letra;). ;

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición.

(Fecha y firma del proppnente.) 221—S
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Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo resultado desierta por falta de licitadores en 14 
del actual la subasta simultánea con la provincia de Sevilla, 
para adquirir las maderas necesarias con destino á la cons
trucción de la ĉaseta del torpedero submarino Peral, impor
tantes 1.618‘24 pesetas, cuyo anuncio y modelo de proposición 
fueron publicados en la Ga c e t a  de  Ma d r id , núm. 254, de 11 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de la provincia y la de 
Sevilla, números 205 y 64 de 10 y 13 del propio respectiva
mente, se hace saber por medio del presente que, según acuer
do de esta Corporación núm. 196 de la sesión de 21 del actual, 
se saca á segunda subasta el expresado servicio en la misma 
forma ya anunciada, simultánea con la expresada provincia de 
Sevilla, bajo iguales condiciones y precio tipo, teniendo lugar 
si remate el día que oportunamente se fijará después de tras
curridos los treinta días de publicada, según establece la le
gislación vigente.

Carraca 28 de Octubre de 1887.=E1 Secretario, Ramón 
Llórente. 222—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del 27 de Octubre úl
timo, se anuncia á pública licitación ante la misma, que se 
constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsena- 
leSj y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Co
rana, para el día y hora que oportunamente se anunciará en 
la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de dicha provincia, la 
segunda subasta para el suministro de goma de plancha, cue
ros, suela y otros efectos, con destino á la tercera agrupación, 
bajo el tipo de 1.932482 pesetas y  con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Co
mandancia de Marina de la Coruña hasta la referida hora, 
en que¡ dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este departamento, 
la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agoste de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato,51 en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
180 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución 
del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas jen papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
larán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en .. . . . ,  con cédula

personal num   por propia y exclusiva representación (ó
í nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
íompetentemente autorizado), hace presente que impuesto 
leí anuncio inserto en la G a c e t a  de M ad r id , núm ...., (de tal
‘echa) (ó en el Boletín oficial de la provincia d e , , núm .. . .
le tal fecha) y del pliego de condiciones para contratar el su- 
ninistro de varios efectos con destino á la tercera agrupación 
leí Arsenal, se compromete á llevar á cabo este servicio con 
istricta sujeción al mencionado pliego y por el preéio señála
lo como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas 
r tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

leseen tomar parte en la subasta. x
Arsenal de Ferrol 2 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, 

Üej andró1 Fery. 223—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiendo de precederse á la venta de 1.046libros talona

rios del antiguo Fiel Contraste, que resultan sin aplicación 
alguna, Se pone en conocimiento del público, á fin de que 
puedan hacerse proposiciones para su adquisición durante el 
término de quince días, á contar desde la fecha en que el pre
sente se inserte en el Boletín oficial\ advirtiendo que como pre 
ció tipo para la venta de los referidos libros se ha señalado el 
de 75 céntimos de peseta por cada 11̂ 502 kilogramos de peso, 
reservándose la Alcaidía presidencia la facultad de admitir lá 
propuesta que estime conveniente, previo examen por la Co
misión segunda de las que se presentaren.

Los expresados libros se hallarán de manifiesto en el Ne
gociado segundo de la Secretaría de esta Exema. Corpora
ción, todos los días no feriados de once á úna de la tarde*

Madrid 4 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, R. Salava.7 Alcaldía constitucional de Tapia.
D- Antonio López y López, Alcalde constitucional de la 

villa y Concejo de Tupia.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia acor

dó en sesión ordinaria de 25 del corriente declarar víicante la 
plaza de portero del mismo por el término de treinta días, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  de  
M a d r id , con el haber anual de 525 pesetas, pagadas de fondos 
municipales y por trimestres vencidos, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes en tiempo y con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Tapia 30 de Octubre de 1887.=Antomo López.
- 1688—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
 

D. Agustín Sánchez Arcala, Juez de.primera Instancia de s 
la ciudad de Daroca y su partido. N

 ̂ Por el presente edicto hago saber que en niéritos de autos 
eiecutivbs-promovidos por D. Andrés Cruz y Navarro, vecino 
de Daroca, contra Doña Luisa Ruiz y ? Talero, que lo es de 
"^pelona, se sa<*an á segunda subasta con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes ^itios que se embargaron y que 
estabamHipoteCados en garaátíía de loá créditos que motivaron 
la ejecución, ó sean cinco sextas partes del arbolado de un

* ' i

monte pinar proindivise llamado Patio del Rey D. Jaime, sito 
en el termino municipal de Albarracín, punto conocido con 
fn“5 bw, de Sierras Universales; mide una superficie de 
1.307 nectareas, 53 areas y 85 centiáreas, ó bien 2.923 yuga- 
das: linda al Norte con Sierras universales de Albarracín, pa
so de la Rodalla, y en una pequeña parte con el término del 
Campillo; al Sur con la carretera del Campillo á la Mina, ó 
sea el término de Rubiales, y por Oeste con la cruz llamada 
de D. Benito, sita en el Alto del Royo, hasta la galería del 
pozo de San Carlos, ó sea con la porción del Patio pertene
ciente al Ayuntamiento de Teruel, y con las Sierras Universa
les de Albarracín; tasadas pericialmente dichas cinco sextas 
partes en la cantidad de 263 958 pesetas 34 céntimos, y reba
jando el 25 por 100, quedan 197.968 pesetas y 76 céntimos, por 
las que se enajena; haciéndose constar que los cargos ó gra
vámenes que pesan sobre la finca son: permitir leñar y ma- 
derar á los habitantes de cuatro masías denominadas Casillas 
de Bezás; pero haciendo constar por medio de expediente jus
tificativo la necesidad de su petición, no pudiéndose, por tan
to, destruir completamente el arbolado, sin antes ponerse de 
acuerdo con el representante de dichas masías; y la prohibi
ción de hacer plantíos ni siembras que impidan el pasto de 
los ganados en la ciudad y comunidad de Albarracín.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el de primera instancia de Albarracín el día 24 de 
Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana; advir- 
tiendose que se celebrará sin suplir previamente la falta de 
titulo de propiedad; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, y que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado <5 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo de dicha suma.

Dado en Daroca á 26 de Octubre de 1887.=Agustín Sán
chez Arcilla. :=José Gonzalvo. X—-650

SEO DE URGEL
. P* ,̂JC’ancisco Alonso Suárez, Juez <fe instrucción de la 

ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por ia presente requisitoria, como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, 
se busca, cita y llama por término de diez días ai penado José 
Abellanet Margall, de unos cincuenta años de edad, labrador 
natural de Gor, vecino de Bor, distrito municipal de Bell ver* 
de estatura regular, pelo castaño, cara oval, frente despeja
da, ojos pardos, nariz regular y color sano, que son las señas 
que constan del expresado penado, para que en el indicado 
termino, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de este partido, 
sitas en el ex convento de Santo Domingo de esta ciudad, en 
méritos de la ejecutoria dimanante de la causa criminal con
tra él seguida en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibi
miento qué de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido con las seguridades debidas á mi disposición, para ex
tinguir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en méritos de dicha causa, por habérsele de
cretado la prisión.
J la ciudad da Seo de Urgel á 27 de Octubre
de 1887.=Francisco Alonso Suárez.=Por mandado de S. S. 
Tomás Duran, Escribano. j _6516* '*

SEVILLA—MAGDALENA
. D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días á Manuel León Telasco, natural y ve
cino de Esteva, con domicilio en la calle Elena, num. 4 bau
tizado en la parroquia de San Sebastián , casado, traj in ero ó 
vendedor ambulante, de veintiún años de edad, hijo de Juan 
y Encarnación, con instrucción, cuyas señas personales son: 
color sano, moreno, metido en carnes, barba pobladr * nariz y 
boca regular, ojos pardos, sin seña alguna participar, para 
que en el expresado término, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otro se instruye por hurto de un mulo; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q.D. G.)} encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y conseguida, sea conducido á la 
cárcel nació□ al de esta capital con la seguridad conveniente.

 ̂ Dada en Sevilla á 27 de Octubre de 1887. =Leop“ddó Gar
cía Monsalve.=El Secretario, José Gutiérrez. J—6517

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de veinte días á los procesados Antonio Marín , que 
vivió Conde Barajas, núm. 4; Pedro Moreno Auviles, que vi
vía Lista, núm. 22; Francisco Vigo Lorenzo, que lo hacía Co
rona, 3, y Antonio Rodríguez, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el expresado término se pre
senten en la cárcel nacional de esta ciudad para recibirles de
claración en el sumario que contra los mismos y otros se ins
truye por el delito de nombre supuesto, á contar desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
de Ma d r id ; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á lo3 Sres. Jueces de 
instrucción y agentes de policía “judicial, en nombre de 8 M 
la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), para que procedan á la 
busca y captura de los susodichos procesados, y una vez con
seguida, los dejen en la cárcel nacional de esta ciudad con 
las seguridades convenientes.

Dada en 8evillaá 27 de Octubre de 1837.=Leopoldo Gar
cía Moiisalve.=El Secretario, José Gutiérrez. J 6518

SEVILLA— SAN ROMAN •
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de San Román de esta ciudad en 
lo« autos juicio umveráal de, abintestatu de D. Pedro Forgas 
Y Püig, natural de B^gur. provincia .de Gerona* vecino de 
esta ciudad, comerciante, dp estada de edad de seten
ta anos, que falleció en la capital de. Mitjága el día 28 de Agos
to anterior, se cita, llama y emplaza! á . los que se crean con 
derecho a los bienes dejados por aquél, pará que comparezcan 
a deducirlo en dicho Juzgado déníro del término de veinte 
días, contados desde la inserción dé éste en la Gaceta íms Ma

d r id ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y pera su notoriedad se fija el presente en Sevilla á 27 de 
Octubre de 1887. =EI actuario, Narciso Ofiiz. 133—P

D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del distrito* 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L o
renzo Mejía Muñoz, natural de Estepa, de esta vecindad, calles 
Lira, 10. y Duque Cornejo, 30, casado coa Encarnación Car- 
mona, jornalero, y de treinta y dos años, el cual es de estatura 
baja, pelo castaño claro, barba poblada, ojos pardos, nariz cara 
y boca regular, y sin ninguna seña particular, para que en el 
termino de quince días, á contar desde que ésta sea inserta 
en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de esta ciudad para ser reconocido por 
los testigos de cargo en la causa que se le instruye por hurto.

Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares <jue tuvieren conocimiento del actual paradero 
del Lorenzo Mejía Muñoz, á que ordenen su captura y con
ducción á esta cárcel á disposición de este Juzgado.; •

Dada en Sevilla á 29 de Octubre de 1887.=Manuel Cam
pos— El Secretario, José María Lastrucci. J—6519

SEVILLA—SAN VICENTE
í  *cFernlín Abejón y Galvo, Juez de instrucción del distrir 

to de San Vicente de esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

termino de veinte días á tres desconocidos que en la madru
gada del 29 de Agosto último causaron la muerte violenta do 
Manuel Batista Sabino, de nacionalidad portuguesa, en oca
sión de hallarse durmiendo al raso como á la distancia de tres 
kilómetros de la aldea déla Pajarrosa, infiriendo además he
ridas graves á su compañero José Vázquez Martínez, vecino 
de Oliva de Jerez; apercibidos que de no presentarse en este 
Juzgado en el término fijado les parará el perjuicio que haya

Asimismo requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía practiquen todas cuantas diligencias sean conducen
tes hasta conseguir la captura de los referidos tres descono
cidos.

Dado en Sevilla á 22 de Octubre de 1887.=Fermín Abe
jón.=Ei actuario, Licenciado Fernando Gancinotto.

J—6591
SOLSONA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Solsona.

Por la presente, y como comprendido en el núm. !.• del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Pedro Tomás, alias Calso, soltero, de veintidós 
anos.de edad, natural de Valldarcas, partido judicial de Seo 
de Urgel, y cuyas señas al final se expresan, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a 
c e t a  de M adrid , se presente ante este Juzgado á fin de ser 
indagado en méritos del sumario que se le sigue por el delito 
de incendio; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de Orden público procedan á la busca, y cap
tura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduz-
can eon, las seguridades debidasi á las cárceles de este partido 
a disposición de este Juzgado.

Solsona 27 de Octubre de 1887.= Juan de Temple.=Ante 
mi, Antonio Oenola, Secretario.

Señas dé Pedro Tomás.
Estatura baja, pelo castaño, nariz, cara y boca regulares 

barba clara, trigueño; viste al estilo de los labradores del 
país, usando la mayor parte de tiempo pantalón de patón ne
gro y blusa de algodón azul. j _0520

SORIA
En virtud de providencia judicial dictada con esta fecha 

por el Sr. D Joaquín Argucb y Oñate, Juez de instrucción 
de esta capital, en el sumario que se instruye contra Juan 
Hernández Izquierdo, natural y vecino de ViUabuena, hiio de 

y Catalina, de estado soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio jornalero, de buena estatura, pelo, barba v ce
jas negros, ojos garzos nariz regular, cara larga y de buen 
color, vestido al uso del país, sobre hurto de un tapabocas á 
Agustín Hernández, de esta vecindad, se ha mandado citar y 
emplazar al procesado para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a
d e  M ad rid , comparezca en la sala audiencia de' este Tribunal 
a fin de poderle notificar el acto de terminación del sumario- 
bajo apercibimiento de que si no compareciese lé- pararán loa
perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Soria 2 de Noviembre de 1887.= V .°  B.°=El Juez Ar- 
guch.=El Escribano, Lucas Alameda.___________J_6592

YECLA

de lDa‘c S d nfe °i? c ¡a ey s í  partido. L a n c ia
Hago saber que habiendo cesado D. Antonio María Ortega 

y Ortega, mediante su jubilación, en él desempeño del Regis
tro de la propiedad de esta ciudad y su partido, y aspirando á . 
la devolución de la fianza que prestó en garantía del buen 
ejercicio de aquel cargo, los que tengan alguna reclamación 
que deducir contra el mismo por razón del citado destino, lo 
ejercitaran en el plazo que determina el art. 306 de la ley Hi-
L0gaCraria’ 3 ° tr0 m0d0 163 parará el Per3uicío fiue haya,

Dado en Yecla á 3 de Noviembre de 1887.=Alejandro 
G. Salazar.=Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—6581
Juzgados municipales.

ALGARINEJQ
D. Francisco Cáliz Rubio, Juez mufcícipai de esta villa 

de Aigarinejo. ,
Por el presente, en cumplimiento de lo mandado por la 

Audiencia de lo criminal de Granada, se cita, para que com
parezca en este Juzgado,municipal, álas doce del día 31 de 
Diciembre de este, año, sábado, ácelebrar juicio de faltas, co-
T o n t e í l e f ^ f n ! ^ ' 8# — 1 natural deToutelie ó Cabélle, ̂ i^ipo.njnnic) pal de San Juan del Ríopartido judicial de Puebla de Trives, provincia de Orense’ 
de veintidós anos, soltero, afilador, con José Sillero Prados 
de1 .estos vecinos, comonfensor, por injurias y amenazas: du- 
diendo concurrir en la forma que previene la ley de Enjuicia- 
miento criminal; apercibido que de no comparecer l S  
el perjuicio que haya lugar. W  *
nái£a^i>en AlgarÍD^ 0/  2!?,de. Octubre de 1887.—Franeiscb Cáliz. —Por su mandado, Mari ano Montoro. j  6556

\ •
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transmisible expedido por esta sucursal con el núm. 4.118, el 17 
de Mayo de 1887, á nombre de D. José María Gorostidi, y con
sistente en 811 acciones de carreteras de esta provincia de Gui
púzcoa, por valor nominal de pesetas 405.500, se anuncia por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la pri
mera publicación de este anuncio, según determina el art. 9.° 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado, anulando el primitivo y quedando libre de 
toda responsabilidad.

San Sebastián 22 de Octubre de 1887.«=»E1 Oficial Secre
tario, Antonio María Echeverría. X—603—2

Eos Amigos de Reding.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EN LIQUIDACIÓN

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 
para el día 12 del corriente, á las cuatro de su tarde, en el do
micilio social en esta Corte, calle de las Hileras, 9, segundo, 
para dar cuenta del inventario y de la Memoria.=El Secreta
rio, Juan Azúa. X—651

Sociedad de las minas de Sabero.
Con arreglo á lo prescrito en los artículos 15, 16 y 17 de 

Tos estatutos reformados de la Sociedad de las minas de Sa
ber©, han sido caducadas las acciones núm. 398, pertenecien
te á D. Gabriel García; números 450 y 451 de D. Diego Gon
zález Esteban y las números £58 al 636 ambas inclusive, 
pertenecientes á D. Guillermo Gullón y Regoyos, por lô  que 
fas citadas acciones no tienen derecho á ser transferidas á na
die, quedando por tanto fuera de circulación y sin valor al
guno.

Madrid 29 de Octubre de 1887.=Por orden del Presidente, 
el Secretario, Bernardino Franco Alonso. X—649

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 5 de Noviembre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y hamadad do} airs.
. =========== TOARQ

»**»
í  Io J 01 7 ***** VteAft®. ¿«1 «Solo.

MilÍMOtro*. Soot.

6 do la m .... 705*62 T3 5*6 O s. B.a fte.. Nuboso.
9á® lam .... 706*52 9 7 *7 3 O . . . . . . JIdem... Casicub.°

12del día  *705’8*2 13’0 8*8 SO ,.... ¡Idem... Idera.
8 de la t   705*31 18 3 9 5 OSO.. . [Viento. Cubierto.
6 de la t...o . 705 60 10'4 9*0 OSO... B.a fte. Idem.
$ d « la a ... . .  7C4’97 10*2 9*2 O . . . . . .  Viento. Idem;

Temperatura*máxima del aire, & la sombra.................... 14*1
Idem m ininas.... .......... .............................................. 6 0

*  Diferencia. . . .   .......................... ........ . 8'1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . . . . .  15 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  34’7

Diferencia.............................................   19*2
Temperatura máxima & cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.  ...................   17 8
Idem mínima, id.. ............................................... 4 8

Diferencia....................................................  13 0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 615
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............  2 0
Altura id. con respecto & la media anual, á las nueve de la 

noche. . . . . . .o*. . i» ̂  *•*••«» r 2 0
tintaría *nlas últimas 24 hora*(m i l í m e t r o s ) . . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península * d las 
%%em de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, d  día 
5 de Noviembre de 1887.

altara
b&roaiétrioft lampara- &íreceié» Fatrsa

a ÓV tara Eslade ISataá»
yalniTel «n grado* del é®J .
leí osar en esntesi- del «lele, de la mar.
milímetros, males. viento, ríen te.

g. Sebastián 761*9 11*2 S. . . . . .  Calma.. Cubierto.. Picada.
B ilbao ...... 7610 116 S  Brisa. . Casi eub.o Idem.
Oviedo  758 1 9 8 O Idem... Cubierto..
Corona(7 h.) 758 9 13’6 S   B.» fte.. Lluvioso.. Oleaje.
Santiago..<. 759'4 11 8 S  Brisa... Idem  *
Orense..'.... 76*2’7 11*7 SE Caima.. Idem  *
Pontevedra.. 76L'l 12*0 E ..* ,.. Idem... Cubierto.. *
V igo ........ 761’0 13’2 O B .\ fte. Idem  Tranq.®
O porto...... 766’7 13*1 SSO... Brisa. . Idem  Agitada-
Lisboa(8h.) 765'0 13’7 OSO.... B.alig.. Nuboso..., G. oleaje.
Cáceres,. . . .  758 6 12’2 O  Brisa,.. Idem.  *
Badajo*..... 763 1 I5’0 O Calma,. Idem  *
B.Pern.(7h.) 766*1 11*7 NNO... Idem... Cubierto.. Oleaje.
Sevilla...... 763 4. 13 2 S < I d e m . .. Despejado. *
Málaga...... 764’6 15*9 NO  V,°fte.. Nuboso... Tranq.»
0ranad&  765'6 9’8 N£  Calma . Idem  *
Alicante..... 763*2 16'0 O Viento. Celajes... Rizáda.
M urcia...... 762*1 12 8 SO ..... » Nuboso... *
Valencia.... 761 7 15 0 O .. . . . .  Brisa... ídem ...... *
Palm a....... 759*7 15 1 NO  Viento. Idem  Agitada.
Barcelona... 759*9 12*2 O .. . . . .  B.a fte.. Despejado. Oleaje.
T erue l...... 763*1 6’0 S Calma., Nuboso:... *
Zaragoza... 762 5 9*8 NO  Idem... ídem.  »
gloría, . . . . . .  768’8 4*8 SO  Brisa, . Idem  »
B urgos..... 764’9 5 4 SO  ídem... Cubierto.. »
León..  761*0 3*0 O  Calma.. ídem  5 *
ValladolM... 765 1 9*0 SO  Viento. Idem  *
Salamanca.. 762*0 8 4 O Idem. . Lluvioso.. »
Segovia  764 8 7 0 SE ..... Brisa... Cubierto,. *
M adrid...... 764'0 9 7 O ,..,... B.a fte.. Casi cub.° *
Bseorial..... 768 9 8 0 O   Brisa.. Cubierto.. »
Ciudad Ibes!. 765 5 8 6 O .. . . . .  Caima.. Idem  »
Albacete..,. 766 8 8 4 O .. . . . .  Idem... Despejado. »
París  753*7 5*3 SSO... Brisa. . Cubierto.. »
Gris-Nez.... 749 7 9*0 NO  B.a fte. Idem  »
St.Mathieu. i 754*1 12'i NO. . . .  Calma» Despejado. »
Islad'Aix... i 750 0 11 0 O ....... B.afte.. Nuboso... *
Biamtz  759 7 12*0 OSO.... Viento. Cubierto.. *
Clermont... 756*9 6’7 NNO...' Brisa... Lluvioso.. *
Perufilán,... 7c8 2 8 2 NO...,. Idem... Despejado. >
S i c f e . . 7 5 3 ' 8  8'2 NO,.... Viento. Idem ...... *
Flifa.. . . . . . .  751*4 7*7 E  Caima. Idem ...... *
B om a....... 752*4* 13*4 OSO.... B risa.. Cubierto.. *'Nápoles......
Palermo.... 756*0- 15*5 OSO... Calma.. Nuboso...
Malta  755'2 18 3 NO. . . .  B.a fte. Idem  »

^  RETRASADO.— Día 4
Granada | 759*9 1 12*2 INO.,...ICalma..!Nuboso. . . |  *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de a ver, ha llovido en Soria, Zamora, Burgos, Valla- 
dolid, Bilbao,"Vitoria, Segovia, Salamanca, Teruel, San Sebas
tián, Coruña, Zaragoza, Pamplona, Huesca, Logroño, Oviedo, 
Toledo, León, Cáceres, Lugo y Santander; faltando datos de 
Guádalajara, Orense y Pontevedra.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 5 de Noviembre de 1887, amparada son 

U del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    :

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por ICO interior... . . . .  66‘75 66*90-85Áplazo.. 66*&> 67 OiO,fin cor. rol.
67‘80 fin cor, 0‘35 p.* 
67*40 fin cor. 0*30 p.a 

ptqueño».. 67*85 67 O[0-67‘10-66‘95-90-85
Idem id. al 4 por 100 exterior.......................   68‘45 68*60-75-60pequeños.. 69 0]0 69*10-25
Idem amortizable al 4 por 100........................ 83*50 83*55-65pequeños.. í.*3‘60 83*65-70-80-85
Billetes da Cuba, 1886.........................     97‘70 97*80-85-90
3 por 100 de Cuba con 1 0x0 de am ort....... 84‘50 *
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas..................................      67* 50 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100    103 0]0 103 0x0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100....................... luí* 25 *
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 100.........................................................   > 1010t0
Acciones del Banco de España................... 417*50 419-418*50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)...................................  113*50 113*75-50

G&mteioe oficiales sebre^plasas de! Bein®.

DAÑO B*NSP.® PAÑO BBNBF.*

A lbacete.....  0*25 » Logroño................ O'SS *•
Alcoy................ 0*15 » Lorca.............. . 0*65 . »
Alicante............... 0’20 » Lugo   0’25 »
Almería   0’25 » Málaga.................  0’20 »
Avila.................... 0’85 * Murcia...   0’25 »
Badajoz   0?25 » Orense   0*35 »
Barcelona.............  0’15 » Oviedo..................  0’25 »
B ójar....   0̂ 25 * Palencia................ 0’25 »
Bilbao ........ .. 051& * Palma de Mallorca. 0’ 25 »
Burgos................  0'25 • Pamplona..............  0’25 »
Dáceres....  0*40 * Pontevedra  0*25 »
Bádiz................ 0G5 » R eu s ...................  0*15 »
Bartagena   OGS » Salamanca............  0’̂  *
Castellón. . . . . . . . .  0*85 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 » Santander,   0*15 »
Sórdoba................  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña............. . 0*25 » Santiago...............  0*15 *
C u e n ca ........... 1 * S eg o v ia ........... 0*25 »
Ferrol..................  0*25 * Sevilla..................  0*20 *
O erona.....   0*25 * Soria...................... 0*75 »
9ijón................ 0*25 * Talavera de la R.a. 0*65 »
Granada............... 0*25 » Tarragona   0*25 »
auádalajara  0*85 » T e ru e l .. . . . . . .......  0’25 »
Haró.. . . . . . . . . . . . .  0*25 > T o led o ......... . . .  . 0 25 *
Suelva.. . . . . . . . . .  0*25 » T u d e la ...... . . . . . .  0*60 »
Huesca.............. . 0*25 » V alencia........* . 0*15 »
faén............. . 0*25 » Valladolíd   0*25 . »
Jerez de la Front.* 0*15 * Vigo.................. . 0*15 »
León............. . 0*40 * V itoria.....   0*25 *
Lérida 0*15 » Zamora.   0*40 »
y s u i x e s . . . 0*20 & Zaragoza... 0’15 •

PASf8 4 DE NOVIEMBRE DE 1887
|  Deuda perpetua al 4 por 100 ext. k 67*75
1 Idem id. id. interior.......................á »
J ídem amortizable al 2 por 100..... á i»Fondos españoles. . < 8 por 100 exterior f .    á
I Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »
l Obligadones de Cuba. .........  k 48fr25

Shmjj»» #*****»*• I 8 'por 100..................................-.."A  8195remosjraneeses. . j 41l2 por 100................ .................. á vm o
Consolidados ingleses.............................   . . . . . . .  A 103 1x4

ü & m b i m  ©ñoiales sobs*© ¿slasM
Londres, & ocho dias vista, dins., 47*10 
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*30.
Idem, á 90 días fecha* dins., 47*40 p,
París, k ocho áiaa vista, ñu,, 4*97.

Ayun tam ien to  con stitu cion al de M adrid.
D@ Im  ?%rtm romitMo» por lia AdmiMstmeiú&

4m públicos, InterrenciióD del Mercado dn gr&mm y
Visita de poMda urbana, raraltaa ser los precios de Im  

d© song?umo en el día de aver los aisruitíute»;
Gante d© vaca, de 0*90 á 2 peaetae el kilogramo.
Idenf d® carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 -pesetas el kilogram o 
Despojos de cerdo, de 1 á 1425 pesetas el kilogramo.
'"’vwuo añejo, de l » •‘80 peseta ‘ el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘5Q á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan» da 0¿40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, d® 0*05 á l ‘B0 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0‘70 á 0S80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d® 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 h 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 ¿pesetas el kilogramo.
Jabón, d© 0*70 a 1*30 pesetas d  kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

áee&litro.
Vino, d<& 0480 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» el 

decalitro. : ■
Petréko. á 0*75 mmt&ñ el litro y de 7*50 A 8 pesetas el 

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, 207.—Cameros, 313.—Terneras, 70,—Cerdos, 200.— 
Total, 790.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  64.558

Precios á los tablajeros.
Vaca,, de 0'93 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*97 á 1{04 pesetas el kilogramo.
Oveja, dé 0*90 á 0*92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á 1*51 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser ¿os productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Punios de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ................   1.86636
Segovia....................................      „ 1.556 82
N o rte .....  ..............  7.883*30
Bilbao  ...........................  1.417 48
Aragón  ................   706 07
Valencia. ......................   4.098*88
Mediodía . .  .«•«.« 10.065 33
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 501*01
Imperial........................   501*52
Correos   ..........................    121
Matadero de vacas. ....................... 12.] 74*62
Idem de cerdos...............................   6 671 *60
Arganda. • . .   ..........................   56*72

Total............... .. 59.614*71

Madrid 5 de Noviembre 1887.—El Alcalde.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA. «GACETA DE MADRID».—
ft Se ruega á los señores suseritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciopes dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas; haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G aceta , procediéndose con
tra los suseritores por la vía de apremio.=E1 Administrador.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n á  p a r a
el año de 1887.—Se halla de venía en el

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................  30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem..     . 12*50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo dé sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. , , \  - 1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la  Administración d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta lo» 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA
San Severo, Obispo y mártir; San Leonmdoy abad y confesor, 

y San Félix, monje.
Cuarenta Horras en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 25 de 

abono.—Tumo 1.° impar.—II Profeta.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Pon Juan Tenorio.
A las echo y media.—Función 16 de abono.—Tumo 1.** 

par.—Serie 1.a—Don Juan Tenorio.
TEATRO DE LA ZARZUELA*—A las cuatro y media.— 

La tempestad.
Alas ocho y media.—Función 36 de abono.—Turno 6.* 

par.—Serie 2.a—Carmen.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— En  

primera clase.—El fim l del drama.
A las ocho y m ed ia .—Turno 3.°—Serie 2 . a—Meterse á re

dentor.—El fim l del drama.
, TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La vuelta 

al mundo.
A las ocho y media.— XJn diento de Bocaccio.—Las sombras 

de la gran via.—El Marqués del Pimentón.—Artistas para laEq- 
baña.—El novio de Doña Inés.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—
Elbarberilto de Lavapiés. — Chateavj Margaux.

, A las ocho y media.—El ultimo figurín.—Niña Pancha.—* 
O/iateau Margaux.— Tiple en puerta.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 2.° p$C;¡*r 
Mientras viene mi marido.—Perecito — El vecino de ahí a l fiáfyx 
* 1. 7

A las ocho y media.—Turno 1.° impar.—Los Diputadcrs¡.-~*
Registro civil.—Perecito. ->

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Bocaccio.
A las ocho y media.— Vista y sentencia.—Las criadas.—Dos 

pájaros de un tiro.— Una prueba fotográfica. °


